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I. DISPOSICIONES GENERALES

Presidencia del Gobierno

185 DECRETO 7/2004, de 3 de febrero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Pre-
sidencia del Gobierno.

La reestructuración de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias, efectuada
por el Decreto 123/2003, de 17 de julio, por el que
se determina la estructura central y periférica, así co-
mo las sedes de las consejerías del Gobierno de Ca-
narias, ha supuesto una variación de la estructura or-
gánica de la Presidencia del Gobierno y de los ámbitos
funcionales asignados a la misma. Por ello, la Dis-
posición Final Primera del mismo Decreto estable-
ce que, dentro de los tres meses desde su entrada en
vigor, los departamentos afectados por la reorgani-
zación deben elevar al Gobierno los correspondien-
tes proyectos de estructura orgánica y funcional.

En cumplimiento de la mencionada previsión, se
adopta el presente Decreto de aprobación del Reglamento
Orgánico de la Presidencia del Gobierno, en el que
se recogen, asimismo, la organización y ámbitos fun-
cionales establecidos en el Decreto 263/2003, de 23
de septiembre, por el que se asignan competencias
en materia de medios de comunicación social, rela-
ciones institucionales, emigración, acción exterior y
cooperación en la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias.

Junto a lo anterior, mediante el presente Decreto
se introducen las modificaciones necesarias en dis-
tintos órganos administrativos con el fin de adaptar-
los a la vigente estructura orgánica de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.

En su virtud, a propuesta conjunta del Presidente
y de la Consejera de Presidencia y Justicia, y previa
deliberación del Gobierno en la sesión celebrada el
día 3 de febrero de 2004,

D I S P O N G O:

Artículo único.- Se aprueba el Reglamento Or-
gánico de la Presidencia del Gobierno que se contiene
como anexo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.-Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias.

1. La representación de la Comunidad Autónoma
en la Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Canarias está formada por los siguientes miembros:

a) El Vicepresidente del Gobierno, que preside la
representación autonómica.

b) El Consejero de Presidencia y Justicia.

c) El Consejero competente en la materia en fun-
ción de los asuntos a tratar.

d) El Viceconsejero de la Presidencia, que de-
sempeña la secretaría de la representación de la Co-
munidad Autónoma.

e) El Viceconsejero de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea.

2. Los grupos de trabajo o ponencias técnicas que
se constituyan para preparar los acuerdos de la Co-
misión Bilateral estarán presididos, a falta de deter-
minación específica del Vicepresidente del Gobier-
no, por el Viceconsejero de la Presidencia y de ellos
formarán parte, con los representantes sectoriales
designados por los departamentos, el Secretario Ge-
neral de la Presidencia y, en función de los asuntos
a tratar, el Director General del Servicio Jurídico.

Segunda.- Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias para asuntos relacionados con las
Comunidades Europeas.



1. La representación de la Comunidad Autónoma
en la Comisión Bilateral de Cooperación Adminis-
tración General del Estado-Comunidad Autónoma de
Canarias para asuntos relacionados con las Comunidades
Europeas está formada por los siguientes miembros:

a) El Consejero de Economía y Hacienda, que
preside la representación autonómica.

b) El Consejero de Presidencia y Justicia.

c) El Comisionado de Acción Exterior.

d) El Viceconsejero de la Presidencia.

e) El Viceconsejero de Economía y Asuntos Eco-
nómicos con la Unión Europea.

f) El Director General de Asuntos Económicos con
la Unión Europea.

2. En función de los temas a tratar y para su exa-
men especializado serán convocados, en su caso, pa-
ra participar en las reuniones de la Comisión:

a) El Consejero de Empleo y Asuntos Sociales.

b) El Viceconsejero de Industria y Nuevas Tec-
nologías.

c) El Viceconsejero de Agricultura.

3. Los grupos de trabajo o ponencias técnicas que
se constituyan para preparar los acuerdos de la Co-
misión Bilateral estarán presididos, a falta de deter-
minación específica del Consejero de Economía y Ha-
cienda, por el Viceconsejero de Economía y Asuntos
Económicos con la Unión Europea y de ellos formarán
parte, con los representantes sectoriales designados
por los departamentos, el Director General de Asun-
tos Económicos con la Unión Europea y el Director
General de Relaciones con la Unión Europea.

4. La Viceconsejería de la Presidencia y la Secretaría
General prestan apoyo administrativo a la Comisión.

Tercera.-Comisión Mixta de Transferencias Ad-
ministración General del Estado-Comunidad Autó-
noma de Canarias.

1. La representación de la Comunidad Autónoma
en la Comisión Mixta de Transferencias prevista en
la Disposición Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomía está formada por los siguientes miembros:

a) El Vicepresidente del Gobierno, que preside la
representación autonómica en los términos estable-
cidos en el Real Decreto 1.358/1983, de 20 de abril.

b) El Consejero de Presidencia y Justicia.

c) El Consejero competente en la materia en fun-
ción de los asuntos a tratar.

d) El Viceconsejero de la Presidencia.

e) El Director General de Planificación y Presu-
puesto.

f) El Secretario General de la Presidencia del Go-
bierno.

g) El Director General del Servicio Jurídico.

h) Actúa de secretario un funcionario de la Presi-
dencia del Gobierno designado por el Vicepresiden-
te del Gobierno.

2. Los grupos de trabajo o ponencias técnicas que
se constituyan para preparar los acuerdos de la Co-
misión Mixta estarán presididos, a falta de determi-
nación específica del Vicepresidente del Gobierno,
por el Viceconsejero de la Presidencia y de ellos for-
marán parte, con los representantes sectoriales designados
por los departamentos y el secretario de la Comisión,
el Secretario General de la Presidencia del Gobier-
no y, en función de los asuntos a tratar, el Director
General del Servicio Jurídico, el Director General de
la Función Pública o, en su caso, el Director Gene-
ral de Personal de la Consejería de Educación, Cul-
tura y Deportes o el Director General de Recursos Hu-
manos del Servicio Canario de la Salud, y el Director
General de Planificación y Presupuesto.

Cuarta.-Comisión de Secretarios Generales Téc-
nicos.

1. La Comisión de Secretarios Generales Técni-
cos es el órgano para la realización de las tareas pre-
paratorias de estudio e informe de los asuntos que ha-
ya de conocer el Gobierno.

2. La composición de la Comisión de Secretarios
Generales Técnicos es la siguiente:

a) Presidente: el Secretario del Gobierno.

b) Vicepresidente: el Viceconsejero de la Presidencia.

c) Vocales: los Secretarios Generales Técnicos de
los departamentos. En los supuestos de imposibili-
dad de asistencia, los vocales podrán ser suplidos por
otro alto cargo del departamento.

d) Asistirán a las reuniones, con voz pero sin vo-
to, el Viceconsejero de Comunicación, el Director Ge-
neral del Servicio Jurídico y el Interventor General.

e) Actuará como Secretario el Secretario General
de la Presidencia del Gobierno, con la asistencia del
funcionario que designe. 
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3. Asimismo, el Presidente de la Comisión po-
drá requerir la asistencia a las sesiones de otros al-
tos cargos y personal al servicio de la Administra-
ción que puedan, por la índole de su función, prestar
asesoramiento e información en los asuntos a tra-
tar.

4. La Comisión celebrará sesiones regularmen-
te con la periodicidad que señale su Presidente.

5. De cada sesión se levantará acta por el Secretario
y se remitirá al Secretario del Gobierno, en unión
de los informes que se hayan emitido.

Quinta.-Modificación de los miembros del Con-
sejo Canario de Entidades en el Exterior. 

Se modifica el artículo 14 del Decreto 252/1989,
de 19 de octubre, de desarrollo de la Ley territo-
rial 9/1989, de 13 de julio, de Entidades Canarias
en el Exterior y del Consejo Canario de Entidades
en el Exterior, que queda con la siguiente redacción:

“1. Los miembros del Consejo de Entidades Ca-
narias en el Exterior, a que se refiere el artículo 11.d)
de la Ley 4/1986, de 21 de junio, de Entidades Ca-
narias en el Exterior y del Consejo Canario de En-
tidades en el Exterior, en la redacción dada por la
Ley 9/1989, de 13 de julio, se designarán de la si-
guiente forma:

a) Dos por entidades de Europa, incluida Espa-
ña.

b) Tres por las entidades de Venezuela.

c) Dos por el resto de las entidades de América
Hispana.

d) Uno por las entidades de América del Norte.

e) Uno por las entidades del resto del mundo.

2. Cada cuatro años, con anterioridad a la reno-
vación de los representantes a que se refiere el
apartado anterior, el Gobierno de Canarias por De-
creto podrá variar dicha representación en función
del número de entidades y socios y su distribución
geográfica.

3. Los miembros designados en representación
de las entidades canarias en el exterior podrán ser
revocados en los términos previstos en el apartado
4 del artículo 11 de la Ley 4/1986, de 21 de junio,
de Entidades Canarias en el Exterior y del Conse-
jo Canario de Entidades en el Exterior.

4. El Presidente del Consejo Canario de Entidades
Canarias en el Exterior será el Presidente del Go-
bierno. 

5. Los miembros a que se refiere la letra a) del
número 1 del artículo 11 de la Ley 4/1986, de 21
de junio, de Entidades Canarias en el Exterior y del
Consejo Canario de Entidades en el Exterior, se-
rán los siguientes:

a) El Comisionado de Acción Exterior, que os-
tentará la Vicepresidencia del Consejo.

b) El Viceconsejero de la Presidencia.

c) El Viceconsejero de Emigración."

Sexta.- Seguimiento de las iniciativas legislati-
vas del Estado.

1. Aefectos de coordinar el proceso de seguimiento
de las iniciativas legislativas del Estado se establece
lo siguiente:

a) Cuando la Secretaría General de la Presiden-
cia del Gobierno tenga conocimiento formal, a tra-
vés de las publicaciones oficiales de las Cortes Ge-
nerales, de la tramitación de un proyecto o proposición
de ley que afecte al ámbito de competencias de la
Comunidad Autónoma, lo pondrá en conocimien-
to del departamento o departamentos afectados pa-
ra que manifiesten su posición al respecto en rela-
ción con la inmunidad de las competencias
autonómicas.

b) Recibida la posición departamental por la Se-
cretaría General, se solicitará por ésta el informe
del Servicio Jurídico, salvo que ya obre en el ex-
pediente por haberlo solicitado los departamentos
al objeto de fijar su posición.

c) Si de la posición departamental y del infor-
me jurídico se desprende la posible inconstitucio-
nalidad del proyecto, el asunto estará en condicio-
nes de incluirse, si se estima procedente, en el
orden del día de la Comisión Bilateral, en la que
se integrará a estos efectos el titular del departa-
mento afectado por el proyecto o proposición de ley. 

d) Con carácter previo a la reunión de la Comi-
sión General de las Comunidades Autónomas del
Senado para fijar el contenido autonómico del pro-
yecto o proposición de ley, a propuesta del Presi-
dente, el Gobierno adoptará acuerdo sobre su po-
sición en relación con el mismo.

e) Cualquier variación en la tramitación de la ini-
ciativa será comunicada por la Secretaría General
al departamento o departamentos afectados, por si
estiman necesario modificar su posición, y al Ser-
vicio Jurídico al objeto de ajustar su informe a lo
modificado.

f) Si el proyecto o proposición es aprobado co-
mo ley, contraviniendo la posición autonómica ma-
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nifestada de conformidad con los puntos anterio-
res, podrá procederse por el Gobierno a la interposición
de recurso de inconstitucionalidad de acuerdo con
lo prevenido en la Ley Orgánica del Tribunal Cons-
titucional, en la Ley del Consejo Consultivo de
Canarias y en el Reglamento de organización y
funcionamiento del Servicio Jurídico, sin perjuicio
de la posibilidad de la resolución negociada de las
discrepancias a que se refiere la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional.

2. Las previsiones establecidas en el apartado an-
terior se aplicará también a las iniciativas regla-
mentarias de la Administración General del Esta-
do con las singularidades siguientes:

a) Los departamentos pondrán en conocimien-
to de la Secretaría General de la Presidencia del Go-
bierno los proyectos reglamentarios que afecten al
ámbito de competencias de la Comunidad Autónoma,
acompañando la posición departamental en relación
con la inmunidad de las competencias autonómi-
cas, al objeto de proceder como en los puntos b) y
c) del apartado anterior.

b) Las variaciones en la tramitación de las ini-
ciativas serán comunicadas por los departamentos
afectados, acompañando la posición departamen-
tal sobre la modificación, a la Secretaría General
de la Presidencia del Gobierno, al objeto de pro-
ceder como en los puntos b) y c) del apartado an-
terior.

c) Si el proyecto de reglamento es aprobado
contraviniendo la posición autonómica, podrá pro-
cederse por el Gobierno a adoptar las medidas pa-
ra formalizar el conflicto de competencias, de acuer-
do con lo prevenido en la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional, en la Ley del Consejo Consultivo
de Canarias y en el Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Servicio Jurídico.

Séptima.-Clasificación de los órganos colegia-
dos.

A los efectos previstos en la normativa regula-
dora de las indemnizaciones por razón del servicio,
la clasificación de los órganos colegiados adscri-
tos a la Presidencia del Gobierno es la siguiente:

1) Categoría primera: el Consejo Asesor del Pre-
sidente, el Consejo Canario de Entidades en el Ex-
terior, la Comisión de Coordinación y Planificación,
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación y el Consejo Asesor de Ciencia,
Tecnología e Innovación.

2) Categoría segunda: la Comisión Gestora de
Cooperación al Desarrollo y la Comisión Coordi-
nadora de Acciones de Comunicación.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Única.- Disposiciones que se derogan.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan, contradigan o sean in-
compatibles con el presente Decreto, y en particular: 

a) El apartado 1 del artículo 34 del Decreto
212/1991, de 11 de septiembre, de organización de
los departamentos de la Administración Autonómica
de Canarias, en lo que se refiere a la autorización
de la Presidencia del Gobierno.

b) El Decreto 225/1993, de 29 de julio, por el
que se modifica el Decreto 252/1989, de 19 de oc-
tubre, de desarrollo de la Ley Territorial 9/1989, de
13 de julio, de Entidades Canarias en el Exterior y
del Consejo Canario de Entidades en el Exterior.

c) El Decreto 4/1998, de 23 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Presidencia
del Gobierno.

d) El Decreto 252/1999, de 30 de julio, por el que
se crean las direcciones generales del Gabinete del
Presidente y del Gabinete del Vicepresidente.

e) El Decreto 120/2001, de 28 de mayo, por el
que se regula la Comisión Gestora de Cooperación
al Desarrollo.

f) El Decreto 203/2002, de 20 de diciembre, por
el que se regula la Comisión de Coordinación de
Ciencia, Tecnología e Innovación y el Consejo
Asesor de Ciencia, Tecnología e Innovación.

g) La Disposición Adicional Segunda del Decreto
49/2003, de 30 de abril, por el que se establece el
régimen de subvenciones para la ejecución de pro-
yectos de cooperación al desarrollo y prestaciones
humanitarias internacionales de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

h) La Orden de 27 de noviembre de 1995, por
la que se regula la Oficina de Relaciones Institu-
cionales del Gobierno de Canarias en Madrid.

i) La Orden de 14 de febrero de 1996, por la que
se determina la organización y el funcionamiento
de las Oficinas Representativas del Gobierno de Ca-
narias en el exterior y se establece y regula la Ofi-
cina ante la Unión Europea, en Bruselas.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Desarrollo y aplicación.

Se faculta al Presidente del Gobierno para dic-
tar las disposiciones que sean precisas para el desa-
rrollo y aplicación de este Decreto.
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Segunda.-Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Dado en Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de
2004.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Adán Martín Menis.

LA CONSEJERA DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,
Mª Australia Navarro de Paz.

A N E X O

REGLAMENTO ORGÁNICO
DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Órganos.

1. La Presidencia del Gobierno, bajo la superior
dirección del Presidente, se estructura en los órganos
que se relacionan en los apartados siguientes.

2. Se sitúan bajo la dependencia directa del Pre-
sidente del Gobierno los siguientes órganos:

a) El Comisionado de Acción Exterior, del que a
su vez dependen la Viceconsejería de Emigración, la
Dirección General de Relaciones con África y la Di-
rección General de Relaciones con la Unión Euro-
pea.

b) La Viceconsejería de la Presidencia, de la que
a su vez depende la Secretaría General.

c) La Viceconsejería de Relaciones con el Parla-
mento.

d) La Dirección General del Servicio Jurídico.

e) La Dirección General del Gabinete del Presi-
dente.

3. Dependen del Vicepresidente del Gobierno los
siguientes órganos:

a) La Viceconsejería de Comunicación, de la que
a su vez depende la Dirección General de Medios de
Comunicación.

b) La Dirección General del Gabinete de la Vice-
presidencia.

c) La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación.

4. La Viceconsejería de la Presidencia y la Secretaría
General prestan apoyo, en el ámbito de sus respec-
tivas competencias, al conjunto de órganos del de-
partamento.

5. Asimismo están adscritas a la Presidencia del
Gobierno, en los términos establecidos en este re-
glamento, las oficinas de relaciones institucionales
en el exterior.

Artículo 2.- Órganos colegiados.

1. Están adscritos a la Presidencia del Gobierno,
en los términos previstos en este reglamento, los si-
guientes órganos colegiados:

a) El Consejo Asesor del Presidente.

b) La Comisión de Coordinación y Planificación.

c) El Consejo de Entidades Canarias en el Exte-
rior.

d) La Comisión Gestora de Cooperación al Desa-
rrollo.

e) La Comisión de Coordinación de Ciencia, Tec-
nología e Innovación.

f) El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e In-
novación.

g) La Comisión Coordinadora de Acciones de Co-
municación.

2. La Presidencia del Gobierno presta apoyo ad-
ministrativo a los siguientes órganos colegiados:

a) La Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Canarias.

b) La Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Canarias para asuntos relacionados con las Co-
munidades Europeas.

c) La Comisión Mixta de Transferencias de la Ad-
ministración General del Estado a la Comunidad
Autónoma prevista en la Disposición Transitoria Ter-
cera del Estatuto de Autonomía.

d) La Comisión de Secretarios Generales Técni-
cos.

Artículo 3.- Competencias generales.

1. Los órganos en que se estructura la Presiden-
cia del Gobierno, además de las competencias generales
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previstas por las normas de organización de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, ejercen las previstas en el presente regla-
mento, así como las que les atribuye el resto del or-
denamiento jurídico.

2. Las viceconsejerías integradas en la Presiden-
cia del Gobierno son órganos de contratación, con to-
das las facultades inherentes, hasta el importe que pre-
cisa autorización del Gobierno, respecto de las áreas
de actuación que se le atribuyen en el presente reglamento
y de los créditos de sus programas presupuestarios.

3. Las viceconsejerías adscritas a la Presidencia
del Gobierno, respecto del personal de las unidades
que tengan adscritas directamente, son competentes
para resolver sobre las comisiones de servicios que
no trasciendan de su marco estructural y sobre va-
caciones, permisos y licencias, distribución del com-
plemento de productividad y reconocimiento de in-
demnizaciones por razón del servicio, así como para
sancionar las faltas disciplinarias leves.

4. La Secretaría General y las direcciones gene-
rales adscritas a la Presidencia del Gobierno son ór-
ganos de contratación, con todas las facultades inherentes,
hasta ciento veinte mil euros, respecto de las áreas
de actuación que se le atribuyen en el presente reglamento
y de los créditos de sus programas presupuestarios.

5. Agotan la vía administrativa los actos dictados
por el Presidente del Gobierno, el Vicepresidente del
Gobierno, el Comisionado de Acción Exterior, la Vi-
ceconsejería de la Presidencia, la Viceconsejería de
Comunicación, la Secretaría General respecto de las
funciones enumeradas en el artículo 17.2 de este Re-
glamento, la Dirección General del Servicio Jurídi-
co y las Direcciones Generales del Gabinete del Pre-
sidente y del Gabinete de la Vicepresidencia. 

CAPÍTULO II

EL PRESIDENTE O PRESIDENTA DEL GOBIERNO 
Y ÓRGANOS SUPERIORES DEPENDIENTES

Artículo 4.- El Presidente o Presidenta. 

1. Sin perjuicio de la posición institucional que le
corresponde por el Estatuto de Autonomía y por la
Ley 1/1983, de 14 de abril, del Gobierno y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, como representante de la Comunidad Autó-
noma y jefe de su poder ejecutivo, el Presidente del
Gobierno ostenta la posición orgánica de titular de
Departamento respecto de las funciones, competen-
cias, órganos y unidades que tiene asignados.

2. Específicamente, le corresponden las siguien-
tes funciones y competencias:

a) la superior dirección y coordinación de los ór-
ganos y funciones de la Presidencia del Gobierno;

b) la dirección de las relaciones institucionales y
de la acción exterior de la Comunidad Autónoma de
Canarias, así como de la cooperación al desarrollo;

c) el reconocimiento de las Entidades Canarias en
el Exterior;

d) el nombramiento y cese del personal eventual
y de los titulares de los puestos de trabajo de libre
designación no atribuidos al Vicepresidente del Go-
bierno;

e) el estudio y análisis de las políticas comunita-
rias europeas y de la política económica en el ámbi-
to de la Unión Europea; 

f) la aprobación de las normas internas precisas
para el buen orden de los trabajos del Consejo de Go-
bierno y de sus Comisiones y para la adecuada pre-
paración de los acuerdos que hayan de adoptarse;

g) la coordinación y seguimiento del programa le-
gislativo del Gobierno;

h) la propuesta al Gobierno de los acuerdos que
correspondan respecto a las materias que tiene atri-
buidas la Presidencia del Gobierno y que no estén asig-
nadas al Vicepresidente del Gobierno por este Re-
glamento Orgánico; 

i) las que le atribuye el Reglamento de organiza-
ción y funcionamiento del Servicio Jurídico del Go-
bierno de Canarias. 

Artículo 5.- El Comisionado de Acción Exterior.

1. Bajo la superior dirección del Presidente, el
Comisionado de Acción Exterior coordina la acción
de la Comunidad Autónoma que se proyecta fuera del
territorio español y constituye el apoyo directo de la
Presidencia del Gobierno como representación ins-
titucional de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. En particular, son funciones del Comisionado
de Acción Exterior:

a) la ejecución de la política exterior del Gobier-
no de Canarias;

b) el refuerzo de las relaciones institucionales de
la Comunidad Autónoma en el exterior;

c) la promoción exterior de la Comunidad Autó-
noma;

d) la promoción y coordinación de la política de
cooperación exterior;
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e) la aprobación de las bases, convocatoria y re-
solución de los procedimientos de concesión de ayu-
das, subvenciones y transferencias correspondien-
tes a su programa presupuestario y a los programas
de sus órganos dependientes;

f) el desempeño de la vicepresidencia del Conse-
jo de Entidades Canarias en el Exterior;

g) el desempeño de la presidencia de la Comisión
Gestora de Cooperación al Desarrollo; 

h) el estudio, análisis y seguimiento de los procesos
de elaboración, formalización y aplicación de las po-
líticas comunitarias europeas y la representación de
la Comunidad Autónoma en la conferencia sectorial
correspondiente o en las delegaciones españolas an-
te los órganos comunitarios en los términos estable-
cidos;

i) la asistencia al Presidente del Gobierno y, en su
caso, la suplencia como miembro del Comité de las
Regiones y de otros órganos, instituciones y organi-
zaciones interregionales, así como de las regiones ul-
traperiféricas.

3. Los departamentos de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma y sus entidades de De-
recho público vinculadas o dependientes, así como
las entidades de Derecho privado participadas ma-
yoritariamente por los anteriores, facilitarán al Co-
misionado toda la información y documentación ne-
cesaria para el ejercicio de sus competencias. En
todo caso, deberá ser informado de las iniciativas y
actuaciones que vayan a ejecutar relacionadas con la
acción exterior, así como de los estudios generales y
sectoriales que se realicen o encarguen por dichos ór-
ganos, organismos y entidades que tengan relación
con la situación específica de Canarias en la Unión
Europea, con la acción y cooperación exterior de
Canarias.

4. La Consejería de Economía y Hacienda, la Vi-
ceconsejería de Emigración y las Direcciones Generales
de Relaciones con la Unión Europea y de Relacio-
nes con África le prestarán al Comisionado de Ac-
ción Exterior el apoyo administrativo necesario.

5. El Comisionado de Acción Exterior podrá asis-
tir con voz pero sin voto a las reuniones del Gobier-
no cuando sea convocado, quedando en este caso obli-
gado a mantener el secreto de las deliberaciones.

Artículo 6.- La Viceconsejería de la Presidencia.

1. La Viceconsejería de la Presidencia es el órga-
no encargado de la coordinación general de las acti-
vidades y funciones del Departamento y de prestar
apoyo al Presidente y al Vicepresidente en el ámbi-
to de sus funciones respectivas.

2. Corresponden a la Viceconsejería de la Presi-
dencia las competencias siguientes:

a) la asistencia al Presidente en sus competencias
de dirección y coordinación política de la acción del
Gobierno, así como en el seguimiento y dirección de
los planes de actuación e iniciativas sectoriales;

b) la promoción, ejecución y coordinación de las
áreas de actuación del Presidente;

c) la coordinación del Consejo Asesor del Presi-
dente en materia de política económica y social y el
desempeño de su secretaría;

d) la asistencia al Vicepresidente del Gobierno en
sus funciones en materia de planificación y coordi-
nación interdepartamental;

e) el apoyo al Vicepresidente del Gobierno en su
función de coordinación de las relaciones bilatera-
les de cooperación con la Administración del Esta-
do y el desempeño de la secretaría del Pleno de la Co-
misión Bilateral de Cooperación Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Cana-
rias y de la presidencia de los grupos de trabajo y po-
nencias técnicas de la Comisión Bilateral y de la Co-
misión Mixta de Transferencias Administración
General del Estado-Comunidad Autónoma de Cana-
rias;

f) el apoyo al Vicepresidente del Gobierno en el
seguimiento de los proyectos y anteproyectos de dis-
posiciones generales del Estado para salvaguardar el
ámbito competencial de la Comunidad Autónoma, sin
perjuicio de las competencias de otros órganos;

g) el apoyo al Secretario del Gobierno en su fun-
ción de coordinar la preparación de los acuerdos del
Gobierno, la comunicación de las convocatorias y ór-
denes del día de las reuniones del Gobierno y sus Co-
misiones, así como el desempeño de la vicepresidencia
de la Comisión de Secretarios Generales Técnicos;

h) la dirección y coordinación de las oficinas de
relaciones institucionales del Gobierno de Canarias
situadas en territorio español;

i) las facultades de órgano de contratación respecto
de las áreas de actuación del Presidente del Gobier-
no, cuando superen los importes previstos y asigna-
dos a otros órganos por el artículo 3 de este regla-
mento, y sin perjuicio de la propuesta del Presidente
para la autorización del Gobierno cuando sea preci-
sa de acuerdo con la legislación vigente;

j) la autorización y disposición de los gastos, así
como reconocimiento de las obligaciones con cargo
a los créditos consignados en los programas presu-
puestarios de las áreas asignadas al Presidente del Go-
bierno y que no estén atribuidos a otro órgano;
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k) el ejercicio de las competencias atribuidas al ti-
tular del departamento por la normativa de indem-
nizaciones por razón del servicio, respecto del per-
sonal adscrito a los órganos y unidades dependientes
del Presidente del Gobierno;

l) el establecimiento y modificación de la moda-
lidad de anticipos de caja fija y la regulación de las
órdenes de pago a justificar, así como el nombramiento
de los habilitados en el ámbito de la Presidencia del
Gobierno, de acuerdo con lo que se establece en la
normativa reguladora de los mismos;

m) la resolución de los procedimientos de res-
ponsabilidad patrimonial en el ámbito de la Presidencia
del Gobierno;

n) la instrucción y propuesta de los procedimien-
tos de conflictos de atribuciones en los que deba re-
solver el Presidente del Gobierno;

ñ) cualesquiera otras que relacionadas con las an-
teriores estén previstas en el ordenamiento jurídico
o sean precisas para el ejercicio de su función de coor-
dinación general de las áreas asignadas al Presiden-
te del Gobierno, así como las que en el ámbito fun-
cional atribuido al Presidente del Gobierno no estén
expresamente asignadas a otro órgano.

Artículo 7.- La Viceconsejería de Relaciones con
el Parlamento. 

1. La Viceconsejería de Relaciones con el Parla-
mento, bajo la dependencia funcional del Secretario
del Gobierno, es el órgano de encauzamiento de las
relaciones del Ejecutivo con la Cámara.

2. Corresponden a la Viceconsejería de Relacio-
nes con el Parlamento las competencias siguientes:

a) el apoyo al Presidente en la coordinación y se-
guimiento del programa legislativo del Gobierno y
de los compromisos adquiridos por el Gobierno en
sede parlamentaria;

b) el conocimiento de las iniciativas legislativas
departamentales para su encuadramiento en el pro-
grama legislativo del Gobierno;

c) el apoyo al Secretario del Gobierno en las re-
laciones con el Parlamento;

d) la asistencia a los titulares de los departamen-
tos en materia de disposiciones del Reglamento del
Parlamento;

e) la coordinación de la actividad administrativa
en las relaciones del Gobierno con el Parlamento;

f) la tramitación hacia los departamentos corres-
pondientes de las iniciativas del Parlamento que de-
ba cumplimentar el Gobierno;

g) la remisión al Parlamento de los proyectos de
ley, planes, programas e informes del Gobierno; 

h) la tramitación de las iniciativas parlamentarias
que procedan de los distintos departamentos;

i) la coordinación administrativa para el cumpli-
miento y realización de la actividad de control par-
lamentario del Gobierno, y específicamente de las res-
puestas a las preguntas parlamentarias que afecten a
distintos departamentos;

j) la preparación y distribución a los titulares de
los departamentos interesados de las convocatorias
de las sesiones del Pleno y de las distintas Comisio-
nes de la Cámara, así como de las resoluciones ema-
nadas de dichos órganos;

k) la ordenación administrativa, archivo y control
de la documentación generada en relación con las com-
petencias anteriores, así como la gestión y coordinación
de los medios necesarios para ello;

l) la representación ordinaria del Gobierno en la
Junta de Portavoces del Parlamento, sin perjuicio de
que la pueda asumir el Secretario del Gobierno u otro
de los miembros del Gobierno cuando éste lo consi-
dere oportuno;

m) cualquier otra que pueda derivar de la activi-
dad del Parlamento en sus relaciones con el Gobier-
no.

Artículo 8.- La Viceconsejería de Emigración.

1. Bajo la dependencia directa del Comisionado
de Acción Exterior, la Viceconsejería de Emigración
es el órgano encargado de la gestión de las compe-
tencias relativas a la emigración, a las Entidades Ca-
narias en el Exterior y a la acción exterior de la Co-
munidad Autónoma en los países americanos.

2. Corresponden a la Viceconsejería de Emigra-
ción en materia de emigración las siguientes com-
petencias:

a) la asistencia y apoyo a los emigrantes canarios
y a sus descendientes;

b) la instrucción de los procedimientos de conce-
sión de ayudas, subvenciones y transferencias a los
emigrantes canarios y sus descendientes, así como a
las Entidades Canarias en el Exterior, sin perjuicio
de las competencias de los restantes órganos del de-
partamento; 

Boletín Oficial de Canarias núm. 27, martes 10 de febrero de 2004 1727



c) la gestión, coordinación y control de las Enti-
dades Canarias en el Exterior;

d) el fomento y la promoción de la identidad cul-
tural de los canarios en el exterior;

e) el apoyo administrativo al Consejo Canario de
Entidades en el Exterior.

3. Corresponde a la Viceconsejería de Emigra-
ción, la asistencia y apoyo administrativo al Comi-
sionado de Acción Exterior en sus competencias en
relación con la acción exterior en los países ameri-
canos, y en particular:

a) la gestión de las relaciones con los países ame-
ricanos, de acuerdo con las líneas generales aproba-
das por el Gobierno y las directrices del Comisiona-
do de Acción Exterior;

b) la coordinación de las actuaciones sectoriales
que se desarrollan desde Canarias con América;

c) la coordinación de las actuaciones comerciales,
culturales y económicas que se realicen desde Canarias
en los países americanos;

d) el análisis de la información política, social y
económica y su difusión entre los agentes econó-
micos y sociales para orientar las actuaciones en el
continente americano;

e) el impulso, promoción y gestión de la coope-
ración en los países americanos con cargo a los cré-
ditos de su programa presupuestario, sin perjuicio de
las competencias en materia de cooperación al desa-
rrollo de los demás órganos del departamento; 

f) la coordinación y gestión de los actos institu-
cionales que se ejecuten en los países americanos;

g) la coordinación de las oficinas de las entidades
instrumentales de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias situadas en territo-
rio americano.

Artículo 9.- La Dirección General de Relaciones
con África.

1. Bajo la dependencia directa del Comisionado
de Acción Exterior, la Dirección General de Relaciones
con África es el órgano encargado de la gestión de
las competencias en materia de acción exterior de la
Comunidad Autónoma en los países africanos y en
materia de cooperación al desarrollo.

2. En materia de acción exterior de la Comunidad
Autónoma en los países africanos, le corresponden
las siguientes competencias:

a) la asistencia y apoyo administrativo al Comi-
sionado de Acción Exterior en sus competencias en
relación con la acción exterior en los países africa-
nos;

b) la gestión de las relaciones con los países afri-
canos, de acuerdo con las líneas generales aproba-
das por el Gobierno y las directrices del Comisiona-
do de Acción Exterior;

c) la coordinación y el apoyo de la promoción co-
mercial e industrial para promover la participación
de los empresarios canarios en las políticas de coo-
peración y la exportación de servicios y la transfe-
rencia de tecnología; 

d) la coordinación de las actuaciones sectoriales
que se desarrollan desde Canarias con África; 

e) la coordinación de las actuaciones comerciales,
culturales y económicas que se realicen desde Canarias
en los países africanos;

f) el análisis de la información política, social y
económica y su difusión entre los agentes econó-
micos y sociales para orientar las actuaciones en el
continente africano;

g) la coordinación de las oficinas de las entidades
instrumentales de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias situadas en territo-
rio africano.

3. En materia de cooperación con los países del
Tercer Mundo o en vías de desarrollo, le correspon-
den las siguientes competencias:

a) la elaboración de los proyectos y propuestas en
las que se establezcan los criterios y prioridades que
deben regir las ayudas de cooperación al desarrollo
de las Consejerías del Gobierno de Canarias;

b) la elaboración de las propuestas de normativa
reguladora de las ayudas y subvenciones para la co-
operación y el desarrollo;

c) la gestión de las convocatorias públicas de ayu-
das, subvenciones y transferencias en materia de co-
operación al desarrollo;

d) la gestión de la cooperación al desarrollo no in-
cluida en el apartado anterior en los países africanos
y con cargo a los créditos de su programa presu-
puestario; 

e) el apoyo administrativo a la Comisión de Co-
operación para el Desarrollo;

f) el seguimiento de los proyectos de coopera-
ción y del cumplimiento de sus objetivos;
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g) la promoción de iniciativas, actuaciones, pro-
gramas y proyectos en materia de cooperación y
desarrollo por los demás departamentos y entidades
dependientes, así como por otros entes públicos o pri-
vados de la Comunidad Autónoma;

h) las relaciones con la Agencia Española de Co-
operación Internacional.

Artículo 10.- La Dirección General de Relacio-
nes con la Unión Europea.

1. Bajo la dependencia directa del Comisionado
de Acción Exterior, la Dirección General de Relaciones
con la Unión Europea es el órgano encargado de la
gestión y apoyo a las relaciones institucionales de la
Comunidad Autónoma ante las instituciones europeas,
así como ante los órganos, organismos y demás en-
tidades creados o constituidos en el marco de la
Unión Europea.

2. Corresponden a la Dirección General de Rela-
ciones con la Unión Europea las competencias siguientes:

a) el apoyo al Comisionado de Acción Exterior en
sus competencias de coordinación de las actuaciones
sectoriales que, en el marco de la Comunidad Autó-
noma, se puedan derivar de la integración en la Unión
Europea;

b) la obtención de información sobre programas
y políticas comunitarias y su difusión entre los sec-
tores del Archipiélago Canario y entre las Adminis-
traciones Públicas de Canarias, en colaboración con
las demás Consejerías;

c) el seguimiento general de las políticas europeas
de carácter general e institucional, en su proceso de
elaboración y formalización;

d) el seguimiento de la aplicación de las políticas
sectoriales comunitarias en Canarias, sin perjuicio de
las competencias de la Consejería de Economía y Ha-
cienda;

e) la divulgación de los asuntos y la normativa co-
munitaria, con especial énfasis en su incidencia en
la Comunidad Autónoma de Canarias, en colabora-
ción con las demás Consejerías; 

f) el apoyo de las gestiones de las diferentes Con-
sejerías del Gobierno de Canarias ante las instituciones
comunitarias, así como ante los órganos, organis-
mos y demás entidades creadas o constituidas en el
marco de la Unión Europea; 

g) la dirección y coordinación de las oficinas de
relaciones institucionales del Gobierno de Canarias
ante la Unión Europea;

h) la dirección del programa editorial en materia
de políticas europeas relativas a Canarias.

Artículo 11.- La Dirección General del Servicio
Jurídico.

1. La Dirección General del Servicio Jurídico es
el órgano encargado de la asistencia jurídica y ase-
soramiento, así como de la representación y defen-
sa en juicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

2. Corresponden a la Dirección General del Ser-
vicio Jurídico las siguientes competencias:

a) las que le atribuye el Reglamento de Organi-
zación y Funcionamiento del Servicio Jurídico y, en
especial, las de asistencia y asesoramiento jurídico
superior al Gobierno de Canarias y sus Comisiones
Interdepartamentales, sin perjuicio de la función con-
sultiva del Consejo Consultivo de Canarias;

b) la asistencia y el asesoramiento jurídico espe-
cíficos a los órganos de la Presidencia del Gobierno
en el ejercicio de sus funciones;

c) las demás que le atribuya la legislación vigen-
te.

Artículo 12.- La Dirección General del Gabine-
te del Presidente.

1. La Dirección General del Gabinete del Presi-
dente es el órgano encargado de prestar apoyo ma-
terial a la Presidencia en sus funciones instituciona-
les, de la gestión de las competencias en materia de
protocolo y ceremonial, así como de las competen-
cias en materia de tratamiento de la imagen institu-
cional, sin perjuicio de las competencias atribuidas
a la Consejería de Presidencia y Justicia.

2. Corresponden a la Dirección General del Ga-
binete del Presidente como órgano de apoyo mate-
rial a la Presidencia las siguientes competencias:

a) la asistencia al Presidente en sus funciones de
dirección y coordinación política del Ejecutivo, fa-
cilitándole la información política y técnica que re-
sulte necesaria para el ejercicio de sus funciones y
realizando las gestiones que el Presidente le encomiende; 

b) la gestión de la secretaría particular;

c) la dirección y coordinación de los asesores del
Presidente;

d) la organización y coordinación de la seguridad
personal, residencia oficial y asistencia material al Pre-
sidente;
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e) la gestión de las relaciones del Presidente con
los ciudadanos, colectivos y asociaciones;

f) la gestión de las ayudas, subvenciones y trans-
ferencias cuya concesión corresponda al Presidente
que no estén atribuidas a otro órgano;

g) la autorización y disposición de los gastos, así
como el reconocimiento de las obligaciones de cuan-
tía igual o inferior a ciento cincuenta mil (150.000)
euros correspondientes a los créditos consignados en
los programas presupuestarios de las áreas asignadas
al Presidente del Gobierno y que no estén atribuidos
a otro órgano.

3. Corresponden a la Dirección General del Ga-
binete del Presidente en materia de protocolo y ce-
remonial, así como en materia de tratamiento de la
imagen institucional, las competencias siguientes:

a) la organización, coordinación, interpretación y
ejecución de las normas protocolarias y la dirección
de los actos protocolarios, ceremonial y organización
de actos oficiales de la Presidencia y del Gobierno
de Canarias en general;

b) la coordinación de las funciones de los res-
ponsables de protocolo de todos los departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias para lograr un trabajo coordinado
en los temas referentes a protocolo;

c) la elaboración de propuestas relativas al dise-
ño de la imagen institucional del Gobierno de Canarias
y de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias;

d) la promoción de los símbolos oficiales y de las
señas de identidad de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias.

CAPÍTULO III 

LA VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO Y ÓRGANOS
SUPERIORES DEPENDIENTES

Artículo 13.- El Vicepresidente o la Vicepresidenta
del Gobierno.

1. El Vicepresidente del Gobierno, con indepen-
dencia de la posición institucional que le correspon-
de por el Estatuto de Autonomía y por la Ley 1/1983,
de 14 de abril, asume, bajo la superior dirección del
Presidente, el ejercicio de las funciones que se le en-
comiendan en este Reglamento orgánico y la direc-
ción de los órganos y unidades bajo su dependencia
orgánica o funcional. 

2. Específicamente, le corresponden las siguien-
tes funciones y competencias:

a) la coordinación de la planificación interde-
partamental y de su ejecución;

b) la coordinación y gestión en materia de medios
de comunicación social que tiene atribuidas la Pre-
sidencia del Gobierno;

c) la coordinación de los órganos competentes en
materia de investigación científica, desarrollo tecnológico
e innovación y el desempeño de las presidencias de
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación y del Consejo Asesor de Ciencia,
Tecnología e Innovación;

d) la coordinación del seguimiento de las inicia-
tivas legislativas del Estado;

e) la coordinación de las relaciones bilaterales de
cooperación con la Administración del Estado;

f) la coordinación del proceso de transferencias de
competencias de la Administración del Estado y de
las transferencias y delegaciones a los Cabildos In-
sulares;

g) las competencias y funciones que se asignan con
carácter general a los titulares de los departamentos
por la legislación autonómica, incluida la de dictar
disposiciones generales, respecto de las materias que
tiene atribuidas por este Reglamento Orgánico, y en
particular las siguientes:

- las de órgano de contratación, cuando los expe-
dientes superen los importes atribuidos a los órganos
que tiene adscritos;

- las de gestión económico-financiera, de acuer-
do con lo establecido en la normativa de hacienda pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias;

- la concesión de ayudas, subvenciones y trans-
ferencias;

- las relativas a indemnizaciones por razón del ser-
vicio, respecto del personal adscrito a la Vicepresi-
dencia;

- el nombramiento y cese del personal eventual y
de los titulares de los puestos de trabajo de libre de-
signación;

h) la presidencia de la delegación de la Comuni-
dad Autónoma en la Comisión Mixta de Transferen-
cias prevista en la Disposición Transitoria Tercera del
Estatuto de Autonomía, y de la representación cana-
ria en la Comisión Bilateral de Cooperación Admi-
nistración General del Estado-Comunidad Autóno-
ma de Canarias; 
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i) la presidencia de la Comisión de Administración
Territorial establecida por el artículo 21 de la Ley 14/1990,
de 26 de julio, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas de Canarias y de las comisiones
de transferencias de competencias y de delegaciones
a los Cabildos Insulares.

Artículo 14.- La Viceconsejería de Comunica-
ción.

1. La Viceconsejería de Comunicación es el órgano
responsable del ejercicio de las competencias rela-
cionadas con los medios de comunicación social, así
como con el apoyo administrativo para el ejercicio
de las funciones que tiene legalmente atribuidas el
Portavoz del Gobierno.

2. En materia de medios de comunicación social
corresponden a la Viceconsejería de Comunicación
las competencias siguientes:

a) la coordinación y dirección de las actividades
de comunicación e imagen del Gobierno y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias;

b) el impulso y coordinación de la información del
Gobierno a través de los medios de comunicación;

c) la coordinación de acciones encaminadas a po-
tenciar la imagen de la Comunidad Autónoma de
Canarias en el interior y en el exterior de Canarias;

d) la elaboración y ejecución de campañas insti-
tucionales de la Comunidad Autónoma, sin perjuicio
de las competencias que otorga la normativa vigen-
te a la Consejería de Presidencia y Justicia respecto
a los procesos electorales;

e) la dirección y coordinación de la actividad de
los servicios de comunicación de los Departamentos,
sin perjuicio de su adscripción y dependencia orgá-
nica;

f) la coordinación de las noticias divulgativas del
sitio web del Gobierno de Canarias; 

g) la realización y difusión de los comunicados de
la Presidencia del Gobierno, así como la reseña de
sus actividades;

h) la información a los medios de comunicación
social sobre la actividad del Gobierno y de la Admi-
nistración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias;

i) las relaciones con los medios informativos y el
desarrollo y aplicación de medidas de fomento y
apoyo;

j) la realización de estudios e informes sobre el re-
flejo informativo de la actualidad autonómica, nacional
e internacional de la Comunidad Autónoma;

k) el análisis y tratamiento documental de las in-
formaciones aparecidas en los medios de comunica-
ción;

l) el impulso y coordinación del ejercicio de las
competencias de la Comunidad Autónoma en mate-
ria de radiodifusión y televisión, así como de los de-
más medios de comunicación social, y, específicamente,
el estudio y elaboración de proyectos normativos.

3. En materia de apoyo a las funciones del Porta-
voz del Gobierno y bajo su dirección le correspon-
de la difusión de los comunicados del Gobierno y la
reseña de sus actividades.

Artículo 15.- La Dirección General de Medios de
Comunicación.

1. Bajo la dirección de la Viceconsejería de Co-
municación, la Dirección General de Medios de Co-
municación es el órgano encargado de la gestión de
las competencias en materia de radiodifusión y tele-
visión atribuidas a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, así como de las acciones de fomento, de pro-
moción y publicidad de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. En materia de gestión de las competencias atri-
buidas a la Comunidad Autónoma sobre radiodifu-
sión y televisión, corresponde a la Dirección Gene-
ral:

a) la tramitación y resolución de los procedi-
mientos de otorgamiento de las concesiones y auto-
rizaciones administrativas de los servicios de radio-
difusión y televisión;

b) la inspección en materia de radiodifusión so-
nora y televisión;

c) el control del cumplimiento de los requisitos ad-
ministrativos necesarios para emitir, así como de las
obligaciones legales y de los compromisos asumidos
por los concesionarios;

d) la incoación de los procedimientos sanciona-
dores en materia de radiodifusión sonora y televisión;

e) la gestión y mantenimiento del Registro de em-
presas radiodifusoras y de televisión;

f) cualesquiera otras competencias que en mate-
ria de radiodifusión y televisión no estén atribuidas
a otro órgano. 
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3. En materia de gestión de las acciones de pro-
moción y publicitarias, corresponde a la Dirección
General:

a) la coordinación, supervisión e informe previo
de las campañas publicitarias y de promoción, así co-
mo de las contrataciones e inserciones de este carácter
producidas en los departamentos, organismos y en-
tidades dependientes o adscritas a los mismos; 

b) la elaboración y fijación de los criterios de ges-
tión de la publicidad institucional y anuncios oficia-
les;

c) el seguimiento y coordinación de las publica-
ciones de carácter periódico del Gobierno, de los de-
partamentos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma y de los organismos y entes
dependientes de los mismos, sin perjuicio de las
competencias sobre boletines oficiales atribuidas a
la Consejería de Presidencia y Justicia;

d) el impulso y ejecución de las actuaciones de fo-
mento de los medios informativos.

Artículo 16.- La Dirección General del Gabine-
te de la Vicepresidencia.

1. La Dirección General del Gabinete de la Vice-
presidencia es el órgano de asistencia material al Vi-
cepresidente del Gobierno en sus funciones institu-
cionales y dirige y coordina a los asesores del
Vicepresidente.

2. Corresponden a la Dirección General del Ga-
binete de la Vicepresidencia las competencias si-
guientes:

a) el apoyo al Vicepresidente del Gobierno en sus
funciones de asistencia política, coordinando la ac-
tividad de sus asesores y del personal adscrito a la
Vicepresidencia;

b) la gestión de la secretaría particular del Vice-
presidente del Gobierno y de las cuestiones relativas
al protocolo;

c) la gestión de las relaciones del Vicepresidente
con los ciudadanos, colectivos y asociaciones;

d) la gestión de las ayudas, subvenciones y trans-
ferencias cuya concesión corresponda al Vicepresi-
dente que no esté atribuida a otro órgano;

e) la autorización y disposición de los gastos, así
como el reconocimiento de las obligaciones de cuan-
tía igual o inferior a ciento cincuenta mil (150.000)
euros correspondientes a los créditos consignados en
los programas presupuestarios de las áreas asignadas
al Vicepresidente del Gobierno y que no estén atri-
buidas a otro órgano.

CAPÍTULO IV

ÓRGANO DE APOYO Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA

Artículo 17.- La Secretaría General.

1. La Secretaría General es el órgano encargado
de la coordinación administrativa de la Presidencia
del Gobierno y de apoyo y asistencia al Secretario
del Gobierno, de acuerdo con las directrices de la Vi-
ceconsejería de la Presidencia, ejerciendo las com-
petencias que se asignan a las Secretarías Generales
Técnicas en las normas de organización de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma y
en el resto del ordenamiento jurídico.

2. Corresponden a la Secretaría General de la Pre-
sidencia del Gobierno las siguientes competencias:

a) la asistencia técnica a los órganos de la Presi-
dencia del Gobierno, a cuyo efecto facilitará la in-
formación y asesoramiento que sean precisos, sin
perjuicio de las competencias de los demás órganos
del Departamento;

b) la tramitación de las solicitudes de informe al
Consejo Consultivo de Canarias y del Consejo de Es-
tado, así como comunicar los dictámenes emitidos y
las incidencias que se produzcan en relación con su
emisión;

c) la coordinación y tramitación de las solicitudes
de informe y resoluciones del Defensor del Pueblo
y del Diputado del Común de Canarias en el ámbito
de la Presidencia del Gobierno;

d) el diseño y mantenimiento del Archivo Central
del Departamento en el marco del sistema general de
archivos de la Administración autonómica;

e) el diseño y mantenimiento de la biblioteca de
la Presidencia y de las bases de datos documentales
y la coordinación y supervisión de su edición en In-
ternet;

f) el mantenimiento del régimen interior de las de-
pendencias de la Presidencia del Gobierno, así co-
mo velar por la conservación de los bienes que ten-
ga adscritos y su equipamiento;

g) las competencias en materia de personal fun-
cionario del departamento no reservadas legalmen-
te a otro órgano ni atribuidas a otros órganos de la
Presidencia del Gobierno en este reglamento; 

h) la gestión del personal laboral de la Presiden-
cia del Gobierno, sin perjuicio de las competencias
atribuidas a otros órganos del departamento;
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i) la selección y contratación de personal laboral
temporal que haya de quedar adscrito a la Presiden-
cia del Gobierno;

j) la autorización y disposición de los gastos re-
lativos al personal del departamento, así como reco-
nocer las obligaciones y proponer su pago.

3. La Secretaría General colabora con la Vice-
consejería de la Presidencia y le presta apoyo y asis-
tencia administrativa en su función de coordinación
general de las actividades y funciones del Departa-
mento y de prestar apoyo al Presidente y Vicepresi-
dente en sus competencias respectivas, y en especial
le corresponde:

a) el estudio, preparación y tramitación de las dis-
posiciones generales que deba dictar o proponer la
Presidencia del Gobierno;

b) las funciones de apoyo administrativo y asis-
tencia al Secretario del Gobierno, y en particular:

- la preparación de los expedientes que han de ser
tratados en las reuniones del Gobierno y sus Comi-
siones, a cuyo efecto recabará de los departamentos
la documentación, informes y antecedentes que se-
an necesarios;

- la comunicación de los acuerdos adoptados por
el Consejo de Gobierno y sus Comisiones; 

- el seguimiento de la correcta y fiel publicación
de las normas y actos administrativos emanados del
Gobierno y sus Comisiones que deban insertarse en
el Boletín Oficial de Canarias;

- la custodia y archivo de las convocatorias, ór-
denes del día y actas de las reuniones del Gobierno
y sus Comisiones; 

- velar por el cumplimiento de las normas inter-
nas e instrucciones precisas para el buen orden de los
trabajos del Gobierno y sus Comisiones, así como pa-
ra la adecuada preparación de los acuerdos que ha-
yan de adoptarse.

c) la instrucción de los procedimientos de res-
ponsabilidad patrimonial en el ámbito de la Presidencia
del Gobierno;

d) la propuesta de aprobación de las bases de las
convocatorias públicas de ayudas y subvenciones en
las materias competencia de la Presidencia del Go-
bierno.

4. La Secretaría General dispensa apoyo adminis-
trativo a la Comisión Mixta de Transferencias previs-
ta en la Disposición Transitoria Tercera del Estatuto de
Autonomía, a la Comisión Bilateral de Cooperación Ad-
ministración General del Estado-Comunidad Autóno-

ma de Canarias, así como a la Comisión de Secreta-
rios Generales Técnicos.

Artículo 18.- Oficina de Ciencia, Tecnología e In-
novación.

1. La Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación,
con rango de Dirección General, es el órgano de apo-
yo a la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tec-
nología e Innovación para la planificación, coordi-
nación, evaluación y seguimiento de las actividades
de investigación científica, desarrollo tecnológico e
innovación en el ámbito de la Comunidad canaria.
Además, tiene las funciones precisas para la coordi-
nación con los órganos competentes en la materia de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma,
de la Administración General del Estado, así como
de las restantes Comunidades Autónomas y de la
Unión Europea.

2. Corresponden a la Oficina de Ciencia, Tecno-
logía e Innovación, en su función de apoyo a la Co-
misión de Coordinación de Ciencia, Tecnología e
Innovación, las siguientes competencias:

a) la elaboración del Plan Canario de Investiga-
ción, Desarrollo e Innovación, del Plan Canario de
Cooperación Científico-Técnica con redes internacionales
y del Plan Canario de Formación del Personal In-
vestigador, así como realizar su seguimiento;

b) la articulación de los mecanismos necesarios
para el control de la correcta aplicación de los fon-
dos presupuestados, la disposición y la divulgación
de las conclusiones obtenidas;

c) el fomento de la interrelación y sinergia de los
organismos e instituciones públicos y privados de in-
vestigación y desarrollo y las empresas, de cara a con-
seguir un mayor aprovechamiento de los resultados
de la investigación científica, el desarrollo tecnoló-
gico y la innovación, sin perjuicio de las competen-
cias atribuidas a otros órganos;

d) la coordinación y promoción de las relaciones
en el ámbito internacional, nacional e interregional
en materia de investigación científica, tecnología e
innovación; y articular la colaboración a tales efec-
tos con las entidades, universidades, administracio-
nes y organismos que correspondan, sin perjuicio de
las competencias del Estado;

e) la planificación y coordinación de la participación
de la Comunidad canaria en programas y fondos eu-
ropeos o internacionales de investigación científica
y desarrollo tecnológico;

f) el establecimiento y la promoción de estudios
de prospectiva científica y tecnológica;
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g) la elaboración de la memoria anual de las ac-
tividades de investigación científica y desarrollo tec-
nológico y elevarla al Parlamento de Canarias para
su conocimiento; 

h) cuantas otras le atribuya la Comisión de Coor-
dinación de Ciencia, Tecnología e Innovación o la Ley.

3. Corresponde al Gobierno el nombramiento y ce-
se del director de la Oficina.

CAPÍTULO V

OFICINAS DE RELACIONES INSTITUCIONALES 
EN EL EXTERIOR

Artículo 19.- Carácter y ámbito.

1. Las oficinas de relaciones institucionales en el
exterior, adscritas a la Presidencia del Gobierno, son
los órganos constituidos fuera del territorio de la Co-
munidad Autónoma de Canarias con el objeto de dar
soporte a las relaciones con personas y entidades en
el exterior.

2. El ámbito y las funciones que específicamente
corresponden a las oficinas de relaciones institucio-
nales en el exterior son las que se prevén en este re-
glamento.

Artículo 20.- Funciones generales.

1. Las oficinas de relaciones institucionales en el
exterior tienen las siguientes competencias genéricas:

a) el apoyo y asistencia al Presidente del Gobier-
no en el ejercicio de sus atribuciones como representante
institucional de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias;

b) la canalización de las actuaciones de la Presi-
dencia del Gobierno correspondientes a las relacio-
nes del Gobierno de Canarias;

c) la coordinación y apoyo de las actuaciones de
los departamentos de la Administración autonómica
en su ámbito territorial;

d) la canalización de las gestiones de los diferen-
tes organismos públicos y privados, así como Insti-
tuciones, Administraciones Locales y Departamen-
tos del Gobierno de Canarias ante las Instituciones
de su ámbito territorial;

e) el apoyo administrativo a los emigrantes cana-
rios y entidades canarias en el exterior en su ámbito
territorial. 

2. En el primer trimestre, se elaborará una Memoria
anual de gestión de cada Oficina por su Director.

Artículo 21.- Director de la Oficina.

1. Al frente de cada oficina existirá un Director,
que podrá tener el carácter de funcionario o perso-
nal eventual, de acuerdo con lo que se establezca en
la relación de puestos de trabajo. 

2. De acuerdo con las instrucciones del titular del
órgano del que depende la oficina, el Director tiene
las funciones siguientes:

a) la instrucción y propuesta de resolución de los
procedimientos que deban resolver al órgano al que
estén adscritos;

b) la dirección del personal adscrito a las oficinas,
correspondiéndole las competencias para la conce-
sión de permisos, licencias y vacaciones, así como
para la sanción disciplinaria de las faltas leves;

c) el régimen interior de las oficinas, velando por
el buen uso y conservación de los medios materia-
les adscritos a las mismas;

d) expedir certificaciones de los expedientes que
tramiten o cuyos antecedentes custodien;

e) cualesquiera otras que le sean atribuidas o de-
legadas.

Artículo 22.- Personal de las oficinas.

1. Cada oficina contará con el personal que se de-
termine en la relación de puesto de trabajo, con las
retribuciones que le correspondan de acuerdo con las
mismas, sin perjuicio del derecho a la percepción de
las indemnizaciones por razón del servicio que pu-
diera corresponderle por residencia fuera del territorio
de la Comunidad Autónoma y, en su caso, en el ex-
tranjero.

2. Bajo la dependencia directa del director respectivo,
las Oficinas podrán tener además personal de apoyo
adscritos a otros departamentos de la Administra-
ción autonómica, así como becarios-colaboradores,
en el régimen de prestación de servicios que se fije
en la correspondiente convocatoria o convenio. Asi-
mismo, podrá contar con personal de apoyo depen-
dientes de entidades instrumentales de la Adminis-
tración autonómica, en el marco de lo establecido en
los correspondientes convenios de colaboración. 
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Artículo 23.- Oficina de Relaciones Institucionales
en Madrid.

1. La Oficina de Relaciones Institucionales en
Madrid, con sede en la capital del Estado, está ads-
crita a la Viceconsejería de la Presidencia y su ám-
bito territorial de actuación será el del Estado Espa-
ñol.

2. Además de las funciones generales de las ofi-
cinas de relaciones institucionales, la Oficina de Ma-
drid tiene las siguientes funciones:

a) el análisis y seguimiento de los procedimien-
tos legislativos, de control y presupuestarios segui-
dos en las Cortes Generales;

b) el seguimiento de las iniciativas legislativas
autonómicas ante las instituciones estatales;

c) la organización, apoyo y asistencia a reuniones
informativas, seminarios y conferencias, a fin de in-
formar a los sectores, organismos e instituciones del
Archipiélago interesados;

d) el asesoramiento e información a la Presiden-
cia del Gobierno y, en su caso, a los Departamentos
sectoriales afectados en relación con las iniciativas
legislativas del Estado;

e) las relaciones con los Diputados y Senadores
elegidos en las circunscripciones del Archipiélago y
a los Senadores designados por la Comunidad Autó-
noma;

f) el apoyo logístico a los miembros del Gobier-
no de Canarias, altos cargos y al personal al servicio
de la Comunidad Autónoma que precisen medios
materiales para desarrollar su trabajo en Madrid;

g) la gestión de las publicaciones sobre políticas
estatales y autonómicas, trasladando y divulgando las
mismas a los organismos oficiales de la Comunidad
Autónoma de Canarias;

h) la colaboración con otros organismos públicos
o privados en cuestiones de interés para Canarias, así
como con Oficinas Representativas de Comunidades
Autónomas.

3. El órgano del que depende la Oficina podrá re-
cabar la colaboración de los demás departamentos de
la Administración autonómica, así como de las enti-
dades dependientes de los mismos, para el desempeño
de las funciones que tiene atribuidas.

Artículo 24.-La Oficina de Relaciones Institucionales
en Bruselas.

1. La Oficina de Relaciones Institucionales en
Bruselas, con sede en la ciudad de Bruselas, está

adscrita a la Dirección General de Relaciones con la
Unión Europea, y su ámbito territorial se extenderá
a todas las ciudades en que tengan su sede o existan
dependencias de las Instituciones, órganos y organismos
de la Unión Europea.

2. Además de las funciones generales de las ofi-
cinas de relaciones institucionales, la Oficina de Bru-
selas tiene las siguientes funciones:

a) el análisis y seguimiento de las políticas euro-
peas, sectoriales y generales, desde su fase de pro-
puesta, así como la puntual información de las con-
vocatorias, programas e iniciativas comunitarias a los
sectores económicos y sociales del Archipiélago y a
las Administraciones Públicas de Canarias;

b) el seguimiento de los proyectos canarios ante
las instituciones comunitarias;

c) la organización, apoyo y asistencia a reuniones
informativas, seminarios, conferencias, presentacio-
nes de programas europeos, a fin de informar a los
sectores u organismos del Archipiélago interesados;

d) la orientación y apoyo en las gestiones de las
Administraciones Públicas Canarias e Instituciones
en sus actuaciones ante las instancias comunitarias;

e) el fomento de la colaboración de entidades y
órganos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias con instituciones y entidades pú-
blicas o privadas de la Unión Europea, para la defensa
y promoción de los intereses generales y sectoriales
de Canarias;

f) la actuación como órgano de relación de la Co-
munidad Autónoma de Canarias ante la Representa-
ción Permanente Española;

g) las gestiones y actuación como órgano de re-
lación de la Comunidad Autónoma de Canarias an-
te los organismos europeos no pertenecientes a la Unión;

h) la colaboración con otros organismos u Ofici-
nas Representativas de Comunidades Autónomas,
de Länder o de Regiones, ante la Unión Europea;

i) la asistencia a los representantes de los distin-
tos organismos públicos o privados en sus gestiones
de interés general para las Islas, ante las institucio-
nes comunitarias;

j) la gestión de publicaciones sobre políticas eu-
ropeas, trasladando y divulgando las mismas a los or-
ganismos oficiales de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

3. El órgano del que depende la Oficina podrá re-
cabar la información, documentación, datos y, en
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general, la colaboración que sea necesaria para el de-
sempeño de las funciones que tiene atribuidas de los
demás departamentos de la Administración autonó-
mica, así como de las entidades dependientes de los
mismos.

CAPÍTULO VI

ÓRGANOS COLEGIADOS

Sección 1ª

Consejo Asesor del Presidente

Artículo 25.- Naturaleza.

El Consejo Asesor del Presidente en materia de po-
lítica económica y social es el órgano de consulta y
asesoramiento del Presidente en el establecimiento de
planes de política de empleo, planes sectoriales eco-
nómicos y en el estudio de la planificación de la ac-
tividad económica regional.

Artículo 26.- Composición y funcionamiento.

1. El Consejo Asesor del Presidente en materia de
política económica y social estará integrado por los
siguientes miembros:

a) El Presidente del Gobierno, que lo preside.

b) Los Consejeros de Economía y Hacienda y de
Empleo y Asuntos Sociales.

c) Cuatro miembros de las organizaciones empre-
sariales más representativas de Canarias.

d) Cuatro miembros de las organizaciones sindi-
cales más representativas de Canarias.

e) Los miembros del Gobierno o de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias que sean convocados por el Presidente.

f) La Secretaría del Consejo la desempeña el Vi-
ceconsejero de la Presidencia, con la asistencia del fun-
cionario que él mismo designe.

2. El Consejo se reunirá cuando lo estime oportu-
no el Presidente para someter a deliberación algún asun-
to, y sus acuerdos adoptarán la forma de informes.

Sección 2ª

Comisión de Coordinación y Planificación

Artículo 27.- Naturaleza.

La Comisión de Coordinación y Planificación es
el órgano colegiado interdepartamental, adscrito a la
Vicepresidencia del Gobierno, que ejerce las compe-

tencias de coordinar la planificación interdeparta-
mental y su ejecución y garantizar su compatibilidad
con las acciones y políticas sectoriales de los distin-
tos departamentos, de acuerdo con los objetivos fija-
dos por el Gobierno.

Artículo 28.- Composición, competencias y fun-
cionamiento.

1. La Comisión de Coordinación y Planificación
está integrada por los siguientes miembros: 

a) El Vicepresidente del Gobierno, que la preside.

b) El Viceconsejero de la Presidencia.

c) El Viceconsejero de Hacienda y Planificación.

d) El Director General del Gabinete de la Vice-
presidencia.

e) El Director General de Planificación y Presu-
puesto.

f) Un representante, con rango de Viceconsejero
o Director General, de cada uno de los departamen-
tos del Gobierno implicados en el plan correspondiente.

g) Un funcionario de la Presidencia del Gobierno
designado por el Vicepresidente del Gobierno.

2. Las competencias y funcionamiento de la Co-
misión, así como la composición y funcionamiento
de los grupos de trabajo o ponencias técnicas que
puedan crearse se rigen por sus normas específicas.

Sección 3ª

Consejo de Entidades Canarias en el Exterior

Artículo 29.- Naturaleza y regulación.

1. El Consejo de Entidades Canarias en el Exte-
rior es el órgano colegiado de deliberación y aseso-
ramiento encargado del estudio, consejo y asesoramiento
sobre las cuestiones relacionadas con las comunida-
des canarias en el exterior y las entidades reconoci-
das.

2. La composición, competencias y funcionamiento
del Consejo se rigen por sus disposiciones específi-
cas.

Sección 4ª

Comisión Gestora de Cooperación al Desarrollo

Artículo 30.- Naturaleza. 

La Comisión Gestora de Cooperación al Desarrollo,
adscrita orgánicamente a la Dirección General de
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Relaciones con África, es el órgano colegiado de
coordinación de las actuaciones que se desarrollen
en el ámbito de la cooperación al desarrollo por los
departamentos, organismos y entidades vinculadas o
dependientes de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Artículo 31.- Competencias. 

Corresponden a la Comisión Gestora de Coope-
ración al Desarrollo las siguientes competencias: 

a) la propuesta al Gobierno, a través del Presidente
del Gobierno, de un plan anual sobre la cooperación
al desarrollo, de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, así como las directrices a introducir en el ante-
proyecto de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma que, posteriormente como Proyecto,
se eleve al Parlamento para el ejercicio presupues-
tario siguiente, a fin de dar cobertura al referido plan;

b) el informe preceptivo de las bases de la con-
vocatoria anual de ayudas, subvenciones y transfe-
rencias a proyectos de cooperación al desarrollo, fi-
nanciados parcial o totalmente con cargo a los
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias;

c) la recepción de información, cada seis meses
de las subvenciones concedidas en ese período por
los diferentes departamentos de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias en
materia de cooperación al desarrollo;

d) la propuesta de los criterios de coordinación de
los proyectos y programas a realizar en materia de
cooperación al desarrollo por la Administración de
la Comunidad Autónoma de Canarias;

e) la recepción de información del cumplimiento
en la ejecución de los diferentes proyectos de coo-
peración al desarrollo financiados por los departamentos
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias;

f) la propuesta de mecanismos de colaboración con
las restantes Administraciones Públicas y cualquier
entidad de Derecho público o privado, para la formulación
de los proyectos en materia de cooperación al desa-
rrollo y, en particular, para participar cuando proce-
da en los proyectos de cooperación interregional de
los que la Comunidad Autónoma de Canarias forme
parte;

g) la emisión de los informes que, con relación a
la cooperación al desarrollo, le sean solicitados por

los órganos de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma con competencias en la materia.

Artículo 32.- Composición.

La Comisión Gestora de Cooperación al Desarrollo
está integrada por los siguientes miembros: 

a) Presidente: el Comisionado de Acción Exterior
o el titular del órgano que designe para su suplencia. 

b) Vocales: 

- el Viceconsejero de Emigración;

- el Director General de Relaciones con África;

- un representante de cada uno de los departa-
mentos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias designado por su titular,
con el rango mínimo de Director General; 

- el Secretario General de la Presidencia; 

c) Secretario: un funcionario designado por el Co-
misionado de Acción Exterior. 

Artículo 33.- Régimen de funcionamiento.

El régimen de funcionamiento de la Comisión
Gestora de Cooperación al Desarrollo se ajustará a
lo establecido para los órganos colegiados en la le-
gislación de procedimiento administrativo común.

Sección 5ª

Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación

Artículo 34.- Naturaleza. 

La Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación, adscrita a la Vicepresidencia del Go-
bierno, es el órgano colegiado interdepartamental de
planificación y coordinación en materia de investi-
gación científica, desarrollo tecnológico e innovación. 

Artículo 35.- Competencias. 

La Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnología
e Innovación tiene las siguientes competencias:

a) velar por el cumplimiento de los objetivos y prio-
ridades fundamentales de la política de investiga-
ción, desarrollo e innovación de la Comunidad Autó-
noma de Canarias; 
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b) evaluar e identificar las necesidades científicas
y tecnológicas de Canarias y realizar la planificación,
coordinación y actuaciones económicas y presu-
puestarias que permitan atenderlas; 

c) coordinar las actividades de las distintas Con-
sejerías en la materia; 

d) debatir e informar el Plan Canario de Investi-
gación, Desarrollo e Innovación, el Plan Canario de
Cooperación Científico-Técnica con redes internacionales
y el Plan Canario de Formación del Personal Inves-
tigador para que sean elevados al Gobierno de cara
a su aprobación; 

e) formular al Gobierno las propuestas que esti-
me necesarias para lograr el adecuado cumplimien-
to de sus fines, a través del órgano competente; 

f) potenciar la labor del Consejo Asesor como ór-
gano canalizador de una participación efectiva de
los agentes sociales y empresariales en la toma de de-
cisiones en materia de política científica y tecnoló-
gica; 

g) cuantas otras le atribuya la ley. 

Artículo 36.- Composición. 

1. Formarán parte de la Comisión de Coordina-
ción de Ciencia, Tecnología e Innovación: 

a) el Vicepresidente del Gobierno, que será su
Presidente; 

b) el Consejero competente en materia de educa-
ción, que será su Vicepresidente primero; 

c) el Consejero competente en materia de innovación
tecnológica, que será su Vicepresidente segundo; 

d) el Consejero o persona en quien delegue con
la condición al menos de Director General de las
Consejerías competentes en las siguientes materias:
economía; ordenación territorial; medio ambiente; tu-
rismo; industria; agricultura y sanidad; 

e) el Viceconsejero competente en materia de in-
dustria y nuevas tecnologías; 

f) el Director General de Universidades e Inves-
tigación;

g) el Director General del Gabinete de la Vice-
presidencia, que actuará como Secretario; 

h) el Director de la Oficina de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación. 

2. El Presidente de la Comisión podrá, asimismo,
convocar a otros titulares de órganos de la Comuni-
dad Autónoma competentes en razón de la materia. 

3. El Secretario de la Comisión recibirá apoyo ad-
ministrativo de la Oficina de Ciencia, Tecnología e
Innovación.

Artículo 37.- Funcionamiento.

La convocatoria, el régimen de constitución y, en
general, el funcionamiento de la Comisión de Coor-
dinación de Ciencia, Tecnología e Innovación se
ajustará a lo dispuesto para los órganos colegiados
en la legislación general sobre procedimiento admi-
nistrativo. 

Sección 6ª

Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología 
e Innovación

Artículo 38.- Naturaleza. 

El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e In-
novación, adscrito a la Vicepresidencia del Gobier-
no, es el órgano consultivo de la Comisión de Coor-
dinación de Ciencia, Tecnología e Innovación
encaminado a propiciar la interconexión y coordinación
entre la sociedad, los sectores productivos y empre-
sariales, los centros de investigación, la comunidad
científica y las administraciones canarias en materia
de investigación, desarrollo tecnológico e innovación. 

Artículo 39.- Competencias. 

El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e In-
novación tiene las competencias siguientes: 

a) proponer a la Comisión de Coordinación y a la
Oficina de Ciencia, Tecnología e Innovación objeti-
vos y programas de actuación para incluir en el Plan
Canario de Investigación, Desarrollo e Innovación,
en el Plan Canario de Cooperación Científico-Téc-
nica con redes internacionales y en el Plan Canario
de Formación del Personal Investigador; 

b) emitir informe sobre los Planes antes de ser ele-
vados al Gobierno de Canarias por la Comisión de
Coordinación de Ciencia, Tecnología e Innovación; 

c) propiciar el acercamiento entre universidades
y centros de investigación y el sector productivo y
empresarial del archipiélago, de cara a facilitar la trans-
ferencia de tecnología y de medios humanos y ma-
teriales entre ambos; 
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d) emitir cuantos informes le sean solicitados por
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación; 

e) cuantas otras le atribuya la ley o le correspon-
dan reglamentariamente. 

Artículo 40.- Composición. 

1. El Consejo Asesor de Ciencia, Tecnología e
Innovación estará integrado por representantes de
las universidades canarias, de la Academia Canaria
de Ciencias, centros de investigación, empresas,
agentes sociales, administración local e insular y
científicos e investigadores de reconocido prestigio
y experiencia en el ámbito de la investigación e in-
novación, bajo la presidencia del Vicepresidente del
Gobierno. 

2. Los vocales del Consejo serán designados por
la Comisión de Coordinación de Ciencia, Tecnolo-
gía e Innovación de acuerdo con la siguiente com-
posición: 

a) un representante de cada una de las Universi-
dades canarias, a propuesta de las propias Universi-
dades; 

b) el Presidente de la Academia Canaria de Cien-
cias; 

c) dos representantes de centros de investigación
radicados en Canarias; 

d) dos representantes de empresas relacionadas con
las actividades de I + D + I en el ámbito de la Co-
munidad Autónoma de Canarias; 

e) dos representantes de agentes sociales relacio-
nados con las actividades de I + D + I en el ámbito
de la Comunidad Autónoma de Canarias; 

f) tres representantes de los Cabildos, a propues-
ta de la organización más representativa de las islas; 

g) un representante de los municipios canarios, a
propuesta de la organización más representativa de
los municipios; 

h) dos científicos o investigadores de reconocido
prestigio y experiencia en el ámbito de la investiga-
ción e innovación; 

i) la Secretaría del Consejo la desempeña el Di-
rector General del Gabinete de la Vicepresidencia, con
la asistencia del funcionario que él mismo designe.

3. El nombramiento de los vocales corresponde-
rá al Vicepresidente del Gobierno de Canarias.

Artículo 41.- Funcionamiento.

La convocatoria, el régimen de constitución y, en
general, el funcionamiento del Consejo Asesor de Cien-
cia, Tecnología e Innovación se ajustará a lo dis-
puesto para los órganos colegiados en la legislación
general sobre procedimiento administrativo.

Sección 7ª

Comisión Coordinadora de Acciones 
de Comunicación

Artículo 42.- Naturaleza.

La Comisión Coordinadora de Acciones de Co-
municación, adscrita a la Viceconsejería de Comu-
nicación, es el órgano colegiado de participación de
los departamentos para la coordinación de las acciones
de comunicación del Gobierno y de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias.

Artículo 43.- Competencias.

La Comisión Coordinadora de Acciones de Co-
municación promoverá la más adecuada coordinación
de las acciones que en materia de comunicación se
lleven a cabo por el Gobierno de Canarias y de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma, así
como de los organismos, entidades y empresas de-
pendientes, en las siguientes vertientes:

- relaciones informativas con los medios de co-
municación social;

- publicidad;

- información del Gobierno;

- publicaciones periódicas, con las salvedades es-
tablecidas en la letra c) del artículo 15.3 de este re-
glamento;

- presencia en Internet del Gobierno.

Artículo 44.- Composición.

La Comisión Coordinadora de Acciones de Co-
municación estará integrada por los siguientes miem-
bros:

a) el Viceconsejero de Comunicación, que la pre-
side;
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b) el Director General de Medios de Comunica-
ción, que ostenta la Vicepresidencia;

c) un responsable en materia de comunicación de
cada uno los departamentos de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias,
designado por el titular del departamento.

Actuará como secretario un funcionario adscrito
a la Presidencia del Gobierno designado por el Vi-
ceconsejero de Comunicación.

Artículo 45.- Régimen de funcionamiento.

El régimen de funcionamiento de la Comisión
Coordinadora de Acciones de Comunicación se ajus-
tará a lo establecido para los órganos colegiados en
la legislación de procedimiento administrativo común.

Consejería de Infraestructuras,
Transportes y Vivienda

186 DECRETO 6/2004, de 3 de febrero, por el que
se modifica el Decreto 75/2002, de 3 de junio,
los Decretos 69/2002 y 70/2002, de 20 de ma-
yo, y el Decreto 19/2003, de 10 de febrero, re-
feridos a medidas de fomento en materia de
vivienda.

El tiempo transcurrido desde la aprobación y pos-
terior publicación del Decreto 75/2002, de 3 de ju-
nio, por el que se regula y auxilia la autoconstruc-
ción de viviendas, ha puesto de manifiesto la necesidad
de introducir en el mismo una serie de modificacio-
nes, aparte de algunas puramente formales, que ha-
gan de dicho Decreto un instrumento normativo más
amoldable a la distinta casuística que se genera en
torno al mismo, siempre desde la perspectiva última
de tratar de favorecer, en la medida de lo posible, el
acceso a una vivienda digna a través de una de las
fórmulas de promoción de viviendas más consolidadas
en esta Comunidad Autónoma como es la de la
autoconstrucción.

En ese sentido, y sin perjuicio de las referidas
modificaciones formales, como la de expresar, en el
artículo 6 del citado Decreto 75/2002, los coeficien-
tes correctores de los ingresos familiares en una can-
tidad y no en un porcentaje, en la misma línea que
el Real Decreto 1/2002, de 11 de enero, el resto de
modificaciones tratan, o bien, de evitar situaciones

como la de algunas unidades familiares de más de un
miembro que se amparan en la redacción, tal vez, de-
masiado exhaustiva de alguno de sus preceptos, co-
mo la del artículo 11.1º).b) para intentar acceder a la
correspondiente subvención con ingresos inferiores
a 0,5 veces el salario mínimo interprofesional, o bien,
de flexibilizar los requisitos previstos para la conce-
sión de dichas subvenciones.

En cuanto a este último tipo de modificaciones,
se establecen medidas tales como el aumento del
plazo máximo para la ejecución de las obras; la re-
gulación de la posibilidad de que, en el caso de las
promociones agrupadas, se pueda otorgar la cali-
ficación provisional sin necesidad de que, en ese
momento, se cuente con la totalidad de los auto-
constructores que van a conformar la promoción ni
de que se presente el contrato privado de adjudi-
cación de viviendas; el establecimiento, en el ar-
tículo 13.4, en la sustitución de autoconstructores
agrupados, de una redacción similar a la que con-
tenía el artículo 23.4 del 249/1998, modificado por
el Decreto 115/1999, con el fin de evitar la trami-
tación de un expediente de reintegro que puede
complicar considerablemente el proceso de susti-
tución de los autoconstructores agrupados; la de po-
der autorizar el comienzo de las obras con an-
terioridad al otorgamiento de la calificación
provisional; la de excluir a los emigrantes retornados
del requisito de residir en la Comunidad Autóno-
ma de Canarias con al menos tres años de antela-
ción a la fecha de la solicitud de calificación pro-
visional y de subvención, tratando de remarcar, al
mismo tiempo, que esos tres años son los inme-
diatamente anteriores a la presentación de la soli-
citud; o, finalmente, la de poder sustituir, en el ca-
so de la documentación que ha de acompañarse
para el otorgamiento de la calificación definitiva,
la licencia municipal de primera ocupación por un
certificado municipal acreditativo de la finalización
de las obras de urbanización y del funcionamien-
to de los servicios correspondientes a la promoción.

Por otro lado, debe indicarse que, por la simili-
tud de las situaciones que se regulan, la modifica-
ción que se realiza en el Decreto 75/2002 con re-
lación a los ingresos mínimos, también se lleva a
cabo en el Decreto 70/2002, de 20 de mayo, por el
que se regula la gestión por la Comunidad Autó-
noma de Canarias de las medidas de financiación
protegida en materia de vivienda y suelo para el Plan
2002-2005, previstas en el Real Decreto 1/2002, de
11 de enero, y que la modificación que también se
hace en el citado Decreto 75/2002, en cuanto a la
excepción que se realiza con el emigrante retorna-
do respecto al cumplimiento del requisito de la re-
sidencia, también se lleva a cabo en el Decreto
69/2002, de 20 de mayo, por el que se establece y
regula el programa canario de viviendas de protec-
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